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interviniente identificación    
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NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL POR 

AUMENTO DE CAPITAL ola COMPAÑÍA REYEXPOSA S.A. 

REYES DE EXPORTACIÓN 

CUANTIA: USD 908.567,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los Dieciséis días del mes marzo del 

año dos mil diecisiete, ante mí ABOGADO JOSE ANDRES 

MORANTE VALENCIA, Notario] SEXAGÉSIMO OCTAVO del Cantón 

Guayaquil, comparece la señora ELIZABETH MERO SANCHEZ 

quien declara ser casada, mayor de edad, abogada, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil, a nombre y 

representación de la compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE 

EXPORTACION, en su calidad|de Presidente, respectivamente, y 

como tal representante legal, quien acredita y legitima su 

personería e intervención con su nombramiento, documento 

que se inserta a la matriz para que forme parte de ella como 

habilitante. La compareciente declara ser de nacionalidad 

Ecuatoriana, con capacidad| civil y necesaria para obligarse y 

contratar, a quien por presentarme su documento de 

identificación personal dei conocer doy fe. Advertida la   
compareciente por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

separada y me declara que tomparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me ita que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta que se| otorga al tenor siguiente: SEÑOR 

ARA En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

No "o.
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NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

simase incorporar una que contenga una de REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL POR AUMENTO DE CAPITAL que se la otorga 

en conformidad con los siguientes - términos: CLAUSULA 

PRIMERA .-- OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública 

la señora Elizabeth Mero Sanchez, a nombre y representación 

de la compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION, en 

su calidad de Presidente, conforme lo acredita con su 

nombramiento inscrito que se acompaña, para que usted 

Señora Notaria, se sirva incorporarlo como documento 

habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) La 

compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION, se 

constituyó con un Capital Autorizado de un mil seiscientos . 

dólares de los Estados Unidos de América, Capital Suscrito de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un plazo social de 

cincuenta años, mediante escritura pública autorizada el 

treinta y uno de octubre del dos míl doce por el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil Doctor Humberto Moya 

Flores e inscrita en el Registro Mercantil del cantón de Durán 

el diecinueve de junio del dos mil trece. B) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION, en su sesión 

celebrada el seis de marzo del año dos mil diecisiete resolvió 

, aumentar el Capital Autorizado de un mil seiscientos dólares 

de los Estados Unidos de América 00/100 (USD 1.600.00) a 

un millón ochocientos dieciocho mil setecientos treinta y 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (USD 

QCTAvO :
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Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia     los Estados Unidos de América 00/100 (USD 800.00) 

novecientos nueve mil trescientos sesenta y siete dólares de 

los Estados Unidos de América 00/100 (USD 909,367.00); 

reformar el artículo quinto del Estatuto Social de la compañía, y 

autorizar al Representante Legal de la compañía para que 

otorgue el presente isramento público. CLÁUSULA TERCERA.- 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes 

expuestos, y en cumplimiento con lo resuelto en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION, celebrada el seis de 

marzo dos mil diecisiete, la señora Elizabeth Mero Sánchez, en 

su calidad de Presidente y como Representante Legal de esta 

compañía, declara: UNO. Que ha quedado aumentado el 

capital autorizado en un millón ochocientos dieciocho mil 

setecientos treinta y .cuatro dólares de los Estados Unidos de 

América 00/100 (USD 1'818.734,00); y el capital suscrito en 

novecientos ocho mil quinientos sesenta y siete dólares de los 

Estados Unidos de América 00/100 (USD 908.567,00), 

mediante la emisión | de  novecientas ocho mil 

quinientas sesenta y |siete (908,567.00) acciones   ordinarias, nominativas y pe un valor de un dólar: de los 

Estados Unidos de América cada una; con lo cual el Capital 

Suscrito de la compañía asciende a la suma de novecientos 

_ hueve mil trescientos sesenta y siete dólares de los Estados 

Unidos de América 00/100 (USD 909.367,00). DOS.- Que ha 

quedado reformado el artíclio Quinto del Estatuto Social de su 

representada, en los términos señalados en el acta
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Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

ciónistas del seis de marzo del dos mil diecisiete. TRES.- Que 

odos los accionistas de la compañía son de nacionalidad 

ecuatoriana. CUATRO.- Que mi representada no mantiene 

contratos con el Estado y por lo tanto no está en la lista de 

contratistas incumplidos en el Servicio Nacional de 

Contratación Pública. CLÁUSULA CUARTA. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- La señora' Elizabeth Mero Sánchez, en su 

calidad de Presidente y como representante legal de la 

compañía REYEXPOSA S.A., declara bajo juramento: a) Que las 

acciones correspondientes al presente aumento del capital 

suscrito se encuentran pagadas en la forma y condiciones 

establecidas en el cuadro que se anexa para que forme parte 

de la presente escritura pública, es decir mediante 

compensación de créditos. b) Que mi representada no 

mantiene deuda con el IESS CLÁUSULA QUINTA.-DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para que se incorporen a la escritura pública 

de aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía REYEXPOSA S.A., se acompañan los siguientes 

documentos habilitantes: a) Copia del acta de la sesión de 

Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el seis 

de marzo del dos mil diecisiete; b) Copia de cédula y 

Nombramiento de la señora Elizabeth Mero Sánchez; c) Copia 

del RUC de la compañía; d) Certificado de no ser contratista 

- incumplido emitido por el Servicio Nacional de Contratación 

Pública. e) Cuadro Accionarial, resultadó del presente aumento 

de capital. Agregue señor Notario los requisitos de ley que 

fueren necesarios para el perfeccionamiento de la pertinente 

eseritura pública. FIRMA: DOCTOR FERNANDO ALARCÓN 

o lero 
CIO 

»



  

      

              

Durán 21 Mayo del 2015 

Dra. 

MERO SANCHEZ ELIZABETH MONSERRATE 

Cuidad. - 

De mis consideraciones:      

  

Cúmplems comunicarle que.la. JuntasGeneral«de. Accionistas de la Cía. RÉYI 
5.4. REYES DE EXPORTACION, en su: sesión:oelebrada el día de hoy, 2 
de nombrarla a usted como PRESIDENTE dela 1a,misma por un periodo de ciico-años; 

con las attibúciones comsiles 6 en los dos sociales d de la rmignga. : : 

Como PRESIDENTE ustod ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de miodo individual, y sin Jimitación que la establecida en el estatuto 
social, reghiriendo autorización del Etorio. para h. gigjenación y gravamen de los 

.bienes inmuebles de la Compañía, ac dub Corresponderá ada Junta General de 
. Accionistas, si el Directorio no hubiere sido puesto en fincionamiento. 

  
  

a A rl 

«Los Estatutos de la Compañia constan cn la Escritura Pública otorgada ante el Notario - * 

Trigésimo.Octavo del Cantón Guayaquil, Abg, Humberto Moya Flores, el 31 de Désube 
del 2012, la zeisma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Durán el 19 
de:Junio de 2013 de: fojas q a3420, "Mercantil Número 199 y anotada bajo el , . 
número 494 del reparto, 

Dignese hacer constar su Lou al pie de la presente. 

Atentamente. 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto, el: E de PRESIDENTE de la compañia 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION stilo el cual he sido elegido. 
Dejando constancia sue dm is ionalig 

No, 0989255929, | e ES 

    

  

   

  

DRA. 
MERO SÁ 
PRESIDE: 
               



      
rg la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

E 
iádelé Ape! Gilbert Bloque C31 y 032 
Y 

Repertorio: —_ 2015 393 . 

BE STRADOR DE PROPIMDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

ertifica que e esta £fícha se inscribió(eron) el(los) 
siguiente(s) actofs): 7 gon fecha Doce de Junio del Dos Mil 
Quince queda ingcrito NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA de la 

compañía REYEXPOSA .SiA. sd DE EXPORTACION, a favor de MERO 
SANCHEZ ase MORS ATE por.el plazo de CINCO AÑOS, en el 
Registro MERCAN e” “Tojas .4923 a 4430 con. el número de 
inncrpción za El REGTSTRADOR. DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN DURÁN E 

po” 

2 E en 7 

i 

   
A a, 

¡ Durán Brito 
" "REGISTRADOR DELA PROMIEDAD Y HEÑCAÍ TL 

-DEL-CANTON :DURAN-(1D) - 

DE CONFORMIDAD CONLO PRESCRITÓ ENEL 

NUMERALS0 DELART. 18: DE LALEY NOTARHAL 

VIGENTE DOWFE QUELAFOTOCOPIA: ANTECEDENTE 

ES EXACTAAL DOCUMENTO ORIGINAL QUETAMBIN 

lo SEMEEXABEEN .comomommnmia FOJÁSIS) 

GUAYAQUIL, 46 MAR 20M me 

     



    

     

   
     
   

   
      

   

    

   

   
     

    

    

   

  

    

  

   

  

- . ¡REGISTRO-UNICO-DE CONTRIBUYENTES: 
det SOCIEDADES / ES 
NUMERO RUC: 0992 A 

RAZON SOCIAL: REYE? SA: REYES DE EXPORTACION SE e Ls De o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: | 

  

No ESTABLES CON ESTADO: ABIERTO. MATRIZ EOI ADT TOMES | 
NOMBRE COMERCIAL: ora, PEGÓ: CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: . o FER RENICIO: 
ACTIVIDADES DE ADMINIS TRACICANDE ESENES MUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECRRENTO:. 

Provincia: GUAYAS:Camdón: DURAN Parroquia. ELOY ALFARO (DURAN) CREE 0007 12 BE NOVEVERE Rúmavo: SOLAR 
a Refarancia: FRENTE DEL REGISTRO CAL Man anzana: N Cálgtar 0007051277 Taleiono De E Aateesicies MARÍAS? Email: 
cementeriosparalsog)homal.com * 

NOMBRE COMERÉAL: CEMENTERIO Pasto YiERArA PARAISO. ll 

  

  

  

    

  

CEBA ECON: | 
ACTIVIDADES ECOSGBICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE BIENES INMUEBLES | 
D 

  

   
DIRECCIÓN ESFABLE NENTO: oo | 
A 5 5 o o te 
Provincia: GUAYAS Cantón: DURAN Parroquia: ELOY:ALFARO (DURAN) Ciudsdala HECTOR: 20805 Barrio; ARBOLITO Calle: 
MACROLOTE Número: 1-3 Relerencia: DETRAS DEL CEMENTERIO JARDINES DE DURAN Celular 0833495129 Emaik: 
comenteriosparalso8 hotmal,com 

  
  
      SUN ASIN 

Ent ANA PTA 

¡Ebuimcdís responsábifidad legal que ds cita 
perdais » 
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ICO DE CONTRIB 
SOCIEDADES 

  

  

  

   

  

NUMERO RUC: 0982524038001 

RAZON SOCIAL: REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION 

NOMERE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: oTros * 

REPRESENTANTE LEGAL: + NORIFZ ROMERO JOSE ANTONIO 

CONTADOR: ' 'YAGUAL ANGEL MARTHA EUGENIA 

FELLIRIEIO ACTÍMIBADES: 16/08/2013 FEC. CONSTITUCION: " roar2o13 
FEC. INSCRIPCION: 16/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/12/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: z 

ACTIVIDADES DE-ADMINISTRACION D DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: | 
Proyingia: GUAYAS Cartón: DÚR Pásrouiar El Y ALFARO (DURAN) Ciidadalar COOP 32.0D0£ NOVIEMBRE Número: 

SOLAR 9 Manzana: N Relerercia ubicación: FRENTE EL REGISTRO CIVIL .Colular: 0897051277 Tejalono De Referencia: 
042060377 Emál: comenterospara sol 
DOMICILIO: ESPECIAL: o o 

OBLIGACIONES TRUBUTARIAS: > 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES   
* ANEXO DE DIVIDENDOS; :ATLIDADES. O BES 
* AERORELACION DEPÉNDENCA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA! 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA Ft 
* DECLARACIÓN MENSUAL DÉ IVA : 

NEFICIOS- ADÍ 

¡SOCIEDADES 

ENTE 

  

2DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: — 1ZONAS GUAYAS 

de 00ta1 002 

  

  

FIRAGA Del CONTRIBUYENT 
  

  

Dstlara que los datos contenidos oresta documento son exactos y 
sk (97 Co Tea, At Playa Ruo yA          
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Sé A. Moraxte Valencia 
910 SEXAGÉSIMO OCTAVO 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION 
DURÁN|- ECUADOR 

  

TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
(EXPOSA S.A. REYES DE A CELEBRADA EL 6 DE MARZO DEL 2017,   1 la ciudad de Durán, a las diez horas del sexto día del mes de marzo del 

o dos mil diecisiete, en las oficinas ubicadas en la Cooperativa 12 de 

viembre, Manzana N Solar 9,|de esta ciudad, se celebra la Junta 

neral Extraordinaria de Accionis as de la compañía REYEXPOSA S.A. 

EYES DE EXPORTACIÓN con la asistencia de los siguientes 

cionistas: la señora Trinidad Sánchez Zambrano, quien concurre con 

henta y un (81) acciones de su propiedad; el señor Doctor José Noritz 

mero, quien concurre con quinientas cincuenta y nueve (559) acciones 

su propiedad; y, el señor Héctor Gómez Moreira, quien concurre con: 

henta (80) acciones de su propiedad. Está ausente en esta junta general 

señor Alberto Ochoa Izquierdo, [un posee ochenta (80) acciones de 

propiedad. También se encuentra presente la señora Doctora Elizabeth 

ero de Noritz, en su calidad de |Presidente de la compañía. Todas las 

ciones son ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un dólar de 

5 Estados Unidos de América, cada una. Preside esta sesión la señora 

ctora Elizabeth Mero de Noritz, en su calidad de Presidente de la, 

mpañía y, actúa como nad el señor Doctor José Noritz Romero, 

  o— 
L
D
 

  
su calidad de Gerente General de la compañía. El Presidente dispone 

e el Secretario constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a 

s demás formalidades legales. El Secretario procede a elaborar la lista 

> los accionistas concurrentes y manifiesta que se encuentran 

presentadas en esta sesión de | Junta General setecientas veinte (720) 

ciones que equivalen al noventa por ciento (90%) del capital suscrito y 

agado de la compañía, por lo| que existe el quórum de instalación 

glamentario. El Presidente declara instalada la sesión y dispone que por 

ecretaría se dé lectura a la convocatoria publicada en el Diario Expreso 

M
A
»
 
0
 

de la ciudad de Guayaquil, el sábado 25 de febrero del 2017, la misma que 

í del tenor siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

=XTRAORPINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

'DEL CAÑTÓN GUAYAQUIL    



  

  

                   

    

   

   

   

  

    

EXPOSA S.A. REYES DE EXR 

ionistas y Comisario Marcos A 

raordinaria de Accionistas que + . 

7, a las 10h00, en las oficinas ubicadas en la cooperativa 12 de 

iembre Manzana N solar 9, frente al Registro Civil, de la ciudad de 

DU án, para conocer y resolver los siguientes puntos: 1. Aumento de 

Capital por Compensación de Créditos. 2. Reforma del estatuto. 3. 

Au orización al Representante Legal de la compañía para que suscriba la 

inente escritura pública. Durán, 25 de febrero del 2017. REYEXPOSA - 

REYES DE EXPORTACIÓN Dra. Elizabeth Mero de Noritz 

sidente”. El Presidente de la sesión pone a conocimiento de la Junta 

neral el primer punto del orden|del día, y manifiesta que los señores 

ionistas tienen a su favor lo siguientes créditos: el señor Doctor José 

itz Romero USD 635.420,00; la señora Trinidad Sánchez Zambrano 

D 217.761,00; Héctor Gómez Moreira USD 27.693,00; y, Alberto Ochoa 

Izquierdo USD 27.693,00. En virtud de esto se ha hecho una convocatoria 

a unta General de Accionistas para hacer un Aumento de Capital de la 

compañía únicamente por Compensación de los Créditos referidos en 

conformidad con lo estipulado con p art. 184 de la Ley de Compañías. El 

presidente expone al respecto que los accionistas, para mantener su 

rroata accionarial, pueden aportar en numerario la diferencia que sea 

  

  

cesaria para mantener su porcentaje. Particular que somete a 

msideración de los señores Accionistas. Acto seguido interviene el ' 

accionista Héctor Gómez Moreira para indicar que no está de acuerdo con 

elllaumento de capital mediante compensación de créditos, que se está 

proponiendo en esta junta general de accionistas, por cuanto se le estaría , 

perjudicando en su porcentaje accionarial que tiene actualmente en la 

compañía, expresa además que| no tiene dinero para aportar a la 

comcatia El presidente expresa que se ha dado la oportunidad a los, 

accionistas oponentes para que, de la manera indicada, puedan mantener ' 

porcentaje accionarial, y con esta negativa del accionista, somete a 

nsideración de los señores accionistas, en conformidad con lo estipulado 

el art. 184 de la Ley de Compañías. El accionista Héctor Gómez, 

Oreira rocede a retirarse del local en que se está desarrollando la junta 
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=
   

ad ionistas. El secretario de la sesión expresa que de acuerdo a ey de 

Compañías art.183, aportación por suscripción de nuevas acciones, se : 

    

   

  

   

   

    

  

     

    
   

    

    

   

    
   

  

es ablece que la suscripción de nuevas acciones podrá realizarse: numeral 

2l or compensación de créditos; doña también este artículo que la junta - 

g 7 eral que acordare el aumento de capital establecerá las bases de las 

raciones que quedan enumeradas. Además, señala el secretario de la 

4 ión que es importante, no afectar el ejercicio del derecho de preferencia 

los socios accionistas, por |lo que PROPONE cumplir con el 

glamento sobre el ejercicio [del derecho de preferencia en las 

pañíias de responsabilidad limitada, en las compañías anónimas y en 

o 

pañíias anónimas o de economía mixta, señala que de acuerdo a lo 

puesto en el art.181 de la Ley de Compañías, el representante legal de 

YEXPOSA S.A. debe publicar en un periódico de amplia circulación un 

iso con el que se invite a los accionistas a suscribir acciones, dentro de 

30 días posteriores a la fecha de publicación de tal aviso. Una vez 

liberado, esta Junta General con seiscientos cuarenta votos a favor, 

pañía, resuelve: Primero.- a) Aprobar el aumento de capital por 

pensación de créditos de la compañía REYEXPOSA S.A. es decir 

Imentar el capital suscrito en novecientos ocho mil quinientos sesenta y 

] 
| 

  

   

   

  

ete dólares de los Estados Unido; de América 00/100 (USD 908,567.00), 

908,567) acciones ordinarias, nominativas y de un valor nominal de un 

dglar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, con lo cual 

capital suscrito de la compañíal llegaría a la suma de NOVECIENTOS 

EVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

STADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (USD 909,367.00), 

presentado por novecientas nieve mil trescientas sesenta y siete 

09,367) acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los 

stados Unidos de América cada Lina; y aumentar el Capital Autorizado a 

millón ochocientos dieciocho mil setecientos treinta y cuatro dólares de 

Ss Estados de América 00/100 (USD 1'818,734.00). A favor de la    
SE lante y, o ” 

(Le DE Es PESO oía 
| GUA Ya YO  



  
                    

aprobación: seiscientos cuarenta votos, equivalente al oche 

%) del capital suscrito y pagado de la compañía. b)    n
=
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=
0
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    sobre el ejercicio del derecho de preferencia en las compañtas-4 

responsabilidad limitada, en las [compañías anónimas y en las de 

economía mixta” y cumpla con la publicación respectiva en que se invite a 

los cuatro (4) accionistas: José Noritz, Trinidad Sánchez, Héctor Gómez 

Mgreira y Alberto Ochoa Izquierdo [a suscribir acciones conforme a la ley, 

A el ejercicio del derecho de preferencia como socios accionistas de la 

cQ mpañía. c) Esta junta general extraordinaria de accionistas de 

YEXPOSA S.A. Resuelve que los accionistas a ejercer, a prorrata de 

participaciones sociales o acciones que tuvieren, el derecho de : 

scripción preferente, lo podrán realizar únicamente dentro de los treinta 

s siguientes a la fecha de publicación del aviso de prensa, para el 

mento del capital suscrito de la compañía en novecientos ocho mil 

nientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América . 

100 (USD 908.567,00) acordado en esta junta general extraordinaria de 

compañía; además, que el pago del aumento del capital por parte de los 

cionistas que ejercen el derecho] de suscripción preferente, se realizará 

dólares de los Estado Unidos| de América, al contado, con cheque 

rtificado a nombre de REYEXPOS$A S.A. en la fecha que cada accionista 

scriba las acciones a que tenga derecho. una vez definido el derecho 

eferente para la suscripción de acciones que trata el art. 181 de la Ley 

Compañías entre tos cuatro (4) Socios accionistas de la compañía: José 

ritz Romero, Trinidad Sánchez Zambrano, Héctor Gómez Moreira y. 

perto Ochoa Izquierdo, se inscribirán en el Registro Mercantil y en la 

perintendencia de Compañías,| el cuadro de la nueva composición 

cionarial acorde al aumento de [capital con los nuevos porcentajes de, 

ciones que correspondan a cada socio en base al nuevo capital suscrito 

la compañía de novecientos Jueve mil trescientos sesenta y siete 

lares de los Estados Unidos de América 00/100 (USD 909.367,00) 

ediante la emisión de novecientas ocho mil quinientas sesenta y siete 

( 8.567) acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una. A pedido del presidente, la 
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  mpañía, resuelve: Segundo.- Reformar el artículo Quinto del estat O: 

cial de la compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- El Capital 

u orizado de la compañía es de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO dólares de los 

1818,734.00); el Capital Suscrito es de 

RRESCIENTOS SESENTA Y SIETE , 

UNIDOS DE AMÉRICA 00/100' (USD ' 

,367.00) representado por novecientas nueve mil trescientas sesenta y 

jate (909,367) acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar - 

   
ares Mo 

e los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser. 

al entado por resolución de la 

    

   
   

  

     Junta General “de Accionistas. Las 

cbiones estarán numeradas de |la cero cero cero cero cero uno a 

ecientas nueve mil trescientas |sesenta y siete. Cada acción liberada 

fiere al accionista el derecho| a un voto en las deliberaciones y' 
oluciones de la Junta General de Accionistas y las no liberadas lo' 

idrán en proporción a su valor pagado. Cada Titulo podrá contener una ' 

ás acciones y serán firmados 'por el Presidente y el Gerente General 

la compaftia.” A continuación se pone a conocimiento de la sala el 

cer punto del orden del día. Una vez deliberado, esta Junta Generali con 

scientos cuarenta votos a favor, equivalente al ochenta por ciento (80%) , 

capital suscrito y pagado de la compañía, resuelve: Tercero.-:; 

torizar al Representante Legal de la compañía para que otorgue la 

critura pública para la reforma del Estatuto Social. No habiendo otro : 

unto que tratar se concede un momento de receso para la redacción del ' 

ta. Reinstalada la sesión, se da lectura a la presente acta, que es 

robada por mayoría de seiscientos cuarenta votos a favor, Pilla al,    
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REYEXPOSA S.A. RE 
DURÁN 

| 

| 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

Tr ECUADOR 

ISTA DE ACCIONES Y ACCIONISTAS CONCURRENTES W 
ACCIONISTAS DE LA SRUMBASI 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION CELEBRADA EL 6 DE MAR 

    

    

  

  

  

  

        

2017. 

ACCIONISTAS ACCIONES ¡VOTOS VALOR 

DOLARES 

Dr. José Noritz Romero 599 559 559.00 

Sra. Trinidad Sánchez Zambrano 81 8l 81.00 

Héctor Gómez Moreira 80 80 80.00 

TOTAL 720 720 720.00   
    
              

Todas las acciones son nominativas y ordinarias y tienen el valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una.- Durán,é de 
marzo del 2017.- 

Dr. José Noritz Romero 
SECRETARIO 

  

DELA SESIÓN
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CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SÚFRAGÓ EN EL PROCESO ELECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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SA Dirección General de Registro Civil, * 
Pg Identificación y Cedulación 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0909255929 

-Nombres del ciudadano: MERO SANCHEZ ELIZABETH MONSERRATE 

' ¿Egnsición dolcedulado; CIUDADANO 
. dy . 

cs pr : : : 
Lugar pe nacimiento: ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILIBOLIVAR 

— ISAGRARIO/ 

| Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1972 rs 
: z vi 

a 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA Y E AA, a 

Seno: MULER e 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado po CASADO 

Cónyuge: NORITZ ROMERO JOSE 
| 

Fechajde Matrimonio: 2 DEJOCTUBRE DE 1993 

--Kombies del padre: MERO TORO RUBEN LIBORIO 
eno | 

ce o de la madre: SANCHEZ TRINIDAD DEL PILAR 

Mo a 
Fechaldo expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

  

Información certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

Emisor; OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 177-013-49680 
g 

| L | | II | N | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
-013- 

177-413-49880 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Docuraento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desdo la facha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
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RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 1704332210 

Nombres del.ciudadano: NORITZ ROMERO JOSE ANTONIO 
' 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

y , ar ha 
Circo nacliniento: ECUÁDOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

Rs . 
“ 

  
Fecha de nacimiento: 8 DEINOVIEMBRE 'DE 11955 

_ Nacionalidad: ECUATORIANA' 

  

Sexo: HOMBRE 
Tr 

y a .. Bi a h 

  

| Instrucción: SUPERIOR 
| 

| Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERO SANCHEZ ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombide del padre: NORITZ JOSE ANTONIO 

Nomás de la madre: ROMERO CELINA 

: | 
¿"Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2016 

AS 
| ame O. OU Deformación certificada a la fecha: 16 DE MARZO DE 2017 

e h. Sy MEmisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
yo. 9 NS 

Signature-Not Verified [al 
, lle sde N? de certificado: 175-013-49704 Digitally signeT by JOJÁGE 
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OSWALDO TROY; ERTES 

| IN | | | | IM | l o a 3 Ing. Jorge Troya Fuertes 

I 

Reason: Firma Elegirónica 
Location: Ecuadó 

175-015-49704 

Vigencia: 1 mes e 1 validación desda la fecha de emisión. Cumplido el plazo o húmero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 
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NOTARÍA 68 
Cantón Guayaquil Ab. José Morante Valencia 

    
1 SÁENZ.- MATRÍCULA MIL CIENTO VEINTIUNO.- COLEGIO DE 

| 2 ABOGADOS DE QUITO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

| 3 ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Leída esta Escritura de 

4 principio a fin, por mí el Notario en alta voz, al otorgante quien 

      
                

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28       

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el 

REYEXPOSA S.A. REYES 

RUC. 0992824638001 

otario. Doy fe.- 

DE EXPORTACION 

H—— 

Pr A 

ánchez 

  

C.!. No/ 090925592-9 

Cc.v. No.:007-048 

    

   MORANTE VALENCIA 

, DEL CANTON GUAYAQUIL 

ES FOTOCOPIA DE LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL 

REGISTRO PUBLICO A M 
CONFIERO CERTIFICADO ES 
RUBRICO, FIRMO Y SELLO. 
FECHA DE SU OTORGAMIEN 

  

    

CARGO, EN FE DE ELLO 

TE TERCER TESTIMONIO QUE 

EN GUAYAQUIL, EN LA MISMA 

TO.- 

  

O SEXAGÉSIMO OCTAVO 
TULAR DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



  

  

        
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

NOTARIO 

  

   

   

   
       

  

j . 
ll ANOTACION MARGINAL —2017-09-01- 038:00 Ll 

Dr Hunkiro LOYA FLORE 
Ñ Rio 

l 
h 

RAZON: 

! DOCTOR HUMBERTO MOYA| FLORES, NOTARIO 
! ' OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA 
: CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO T' 

' CINCO DE LA LEY NOTARIAL, HE TOMADO NOTA DE LA ESCRITURA 
i ye PUBLICA DE ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO En POR 

  
AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA REYEXPOSA S.A] REYES 
DE EXPORTACIÓN. LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA 
SEXAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, AB. JOSÉ ANDRÉS 

ll j MARANTE VALENCIA, EL 16 DE[MARZO DEL 2017, QUE ANTECEDE, 
ll AL' MARGÉN DE LA MATRIZ| DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

a CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 
REYEXPOSA S.A., REYES DE EXPORTACIÓN, LA MISMA QUE FUE 
OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 31 DE OCTUBRE DEL 2012 

    

  

GU. DE MAYO DEL 2017 
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ctura: 001-004-000017957 . 201709010380 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

* NOTARÍA TRIGÉSIMA OSTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901038000631 

MATRIZ    3 DE MAYO DEL 2017, (13:08) 

   

  

        DE LA COMP, ESE DE EXPORT,   
31-10-2012 

27712012       DE ¡TOCOLO: 

                 
   

SOCIAL, TIPO DOCUMENTO 

CÉDULA 

IDENTIDAD No. 

    POR SUS PROPIOS DERECHOS 0909255929     
     

     

      
    
    

   

   

  

TIPO INTERVINIENTE 

FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD           N SOCIAL 

        DE ¿TUTO SOCIAL POR A, REYES 

16-03-2017 

P00494 

   
   
   NOTARIO(A) MOYA FLORES 
    

NOTARÍA TRIGÉ: Y
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NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SEXAGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

    
    
  

  

  
  
    
  

        
  
    
  

  

  

  
  
                  
    
  
  
  

EXTRACTO 

a: ia a 
¡Esqritra NA [20770901088P01304 

MT ACTO O CONTRATO: ll 
mI 1 DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL tí 
FECHA DEPTORGAMIENTO: — [13 DE JUNIO DEL 2017, (12:04) : 1 

¡DTORGANTES 1 
EM OTORGADO POR h 
AE a z he Documenta de No. Ls , Persona que le ' 4 Persona [| — NombresiRazón social Tipo Intervininote cemento de] NO y JNactonatidad]— Calidad moni 
Ñ ¡ERO SANCNEZ ELIZABETA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN í i 
á tura ll 'ONSERRATE DERECHOS CÉDULA 0909255929 ya TE 1 p 
EL ] 1 
El : FAVOR DE sj E l 

0 Sn e na Dacumuenio de No. s á Persona que 
¡ Persona NambresfRazón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 0 

il 

1 
ÚBICACIÓ 

1 Provincia Í Cantón Parroquía . / 

GUAYAS [GUAYAQUIL ROCAFUERTE E     
  

  

    
| 
A DESCRIA JON DOCUMENTO: , 

daa PESERVACIONES: L   
      
  'ONTRATO:   
    

[dorm [DEL ACTO O INDETERMINADA 

[] 
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NOTARÍA 68 

A Cantón Guayaquil Ab/ José Morante Valencia 

| ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

  

QUE HACE: LA DOCTORA mena MONSERRATE MERO 

SANCHEZ DE NORITZ.-   
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dt: 2 COPIAS.-         | En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día trece de junio del año dos mil 

| diecisiete, ante mí, abogado JOSÉ ANDRES MORANTE VALENCIA,   
notario sexagésimo octavo de este cantón, comparece a celebrar 

la presente escritura de declaración juramentada la señora 

ELIZABETH MONSERRATE MERO SANCHEZ, casada, doctora en 

jurisprudencia, domiciliada en esta ciudad, presidente de la 

compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACIÓN. En virtud 

de haberme exhibido Ssús respectivos documentos de 

identificación personal, cuyas copias fotostáticas, debidamente   certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

efectos y resultados de esta escritura. Me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente declaración: yo, doctora ELIZABETH 

MONSERRATE MERO SANCHEZ, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero nue e dos cinco cinco nueve dos nueve,     nabilitantes. Advertido el compareciente por mí, el notario, de los 

| 
y presidente de la compañía REYEXPOSA S.A, REYES DE 

| 
| 

. mn. 
..   1-1 NOR SRTACIÓN. UNO: Con fecha sábado trece de mayo del dos 

0 eS A a 

ED ciudad de Guayaquil, se publicó el “AVISO PARA EL EJERCICIO           
4-7 o. zh. o o 
ys 17 en la página|veintiuno de Diario Expreso de la 

ES



  
  

derecho de suscripción preferente. Anexo copia del aviso de 

prensa. DOS.- Se comunicó el aviso de prensa al correo 

electrónico de los cuatro accionistas: señora Trinidad Sánchez 

trinisanchez19450hotmail.com; doctor José Antonio Noritz 

josenoritzOhotmail.com; señor Alberto Ochoa aciOhotmail.es; y, 

abogado Héctor Gómez mariu_calle740hotmail.com. Anexo 

copia del documento enviado, TRES.- En el aviso de prensa se 

comunicó a los accionistas que, el derecho de suscripción 

preferente, únicamente podría ejercerse dentro de los treinta 

días siguientes a la fecha de publicación de dicho aviso para el 

aumento del capital suscrito de la compañía, acordado en la 

junta general extraordinaria celebrada el seis de marzo del dos 

mil diecisiete. CUATRO.- Se presentaron dos accionistas a 

suscribir el certificado de preferencia: a) el veintitrés de mayo del 

dos mil diecisiete firmó, el certificado de preferencia Número 

Uno, el doctor José A. Noritz Romero por USD 635.420,00 con 

635.420 acciones. b) el veintitrés de mayo del dos mil diecisiete 

firmó, el certificado de preferencia número. Dos, la señora 

Trinidad Sánchez Zambrano por USD 24.7.761,00 con 217.761 

acciones. CINCO. Los otros dos accionistas no suscribieron el 

certificado de preferencia, dentro de los treinta días siguientes a 

la fecha de publicación del aviso para el aumento del capital 

Suso de la compañía: a) el señor Alberto Ochoa Izquierdo y b) 

eo Héctor Gómez Moreira.- Es todo cuanto declaro en 

«cidos Nor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN DE LA 
qa COMPARECIENTE; que queda elevada a escritura pública, la 
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eestírasa REPÚBLICA DEL ECUADOR rr 
PARE rito 2 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Ex 
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SAFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0209255929 

Nombres del ciudadano: MERO SANCHEZ ELIZABETH MONSERRATE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

¡ Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1972 

Ba ci e + Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NORITZ ROMERO JOSE 

a Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1993 
v 

E pedos mn Mat NN gelombres del padre: MERO TORO RUBEN LIBORIO 

gp. dO coo SN 
a paa Nombres de la madre: SANCHEZ TRINIDAD DEL PILAR 

ed 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a Ja fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signaturs Nol V i Verified aña pa 45] 
Jota a 

     

    

  

  

  

      

  

            

> ad q Digitall signed k WN de certificado: 179. 'n mI dl o WALDO TRO VAS fueses. ASA 

h El 5 A 
a il A A “y Reason: Firma Ef trónica me 
E ! , e Location: Ecuad: e 

Em Ing. Jorge Troya Fuertes Ad 6 
198-030- 2741 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . ll Sa 

Decumento, firmado electrónicamente. 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de venificaciones solicite un nuevo cerfificado, 

Vesifique Ja información ingresando el número de certificado en: aRpsi virtual regisirocivil.gob.ec    
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Durán 21 Mayo del 2015 

Cra. 

MERO SANCHEZ ELIZABETH MONSERRAT 

Cuidad- 

-De ms consideraciones: 

Cimpleme comunicarle que la Junta ( 

  GS 
€ A 

  

Ta
 

eneral de Accionistas de la Cía. REYEXPOSA 

S.A, REYES DE EXPORTACION, €n su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de nombrarla a usied como o o de la misma por un periodo de cinco años, 

con las atribuciones constantes en-los 

Como PRESIDENTE usted ejercerá le 

compañia, de modo individual, y sin 

social, requiriendo autorización del D 

«Los Estatutos de la Compañía constar 

Trigésimo Octavo del Canión Guayaqu 

del 2012, la mísma que ha sido inscrit 

stamios sociales de la misma. 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

más limitación que la establecida en el estatuto 

iveciorio para la enajenación y gravamen de los 

¿bienes inmusbies de la Compañía, aupución que corresponderá a la Junta General de 

_Aocionistas, si el Direciorio no hubier sido puesto en funcionamiento. 

en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

il, Abg. Humberto Moya Flores, el 31 de Octubre 

, en ol Registro Mercantil del Cantón Durán el 19 

de Juaio de 2013 de fojas 3393 a 3420, Registro Mercantil Número 199 y anotada bajo el 

número 494 del repertorio. 

Digaese hacer constar su aceptación all 

Atentamente, 

4 tos 

Sea Ano Suá 2 González 
SECRETARIO AD-HOT DE LA JUNTA 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto 

pie de la presente. 

el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

REYEXPOSA S.A, REYES DE EXPORTACION, ¡para el cual be sido elegido. 

  

Dejando constancia que say. de maci 
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   úmero de Repertorio: 20158 . 393 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

certifica que en esta fecha se  inscribió(eron) el (los) 

siguiente (s) acto(s): 1,- Con fecha Doce de Junio del Dos Mil 

Quince queda inscrito el “NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA. de la 

compañía REYEXPOSA S.A: - REYES"DE--EXPORTACION, a favor de MERO 
SANCHEZ ELIZABETH MONSERRATE por. el plazo: de CINCO: AÑOS, 'en el 
Registro MERCÁNIPIL «le fojas 4423 a 4430 con el número de 
inscripción 290) EL REGISTRADOR ' DE LA, _FROPTEDAD Y MERCANTIL DEL 

    

Dr. Tony. Durán Brito 
REGISTÍRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL.CANTON DURAN (1) : 

  

    Ab. José, Mor te Valencia 
XAGÉSIMO OCTAVO 

DEL DEL PENTÓN GUAYAQUIL 

   



  

          

  
  

  
  
    
                  

céfiiadz CIUDADANÍA 

                

   
       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDESSTITICACIÓN Y CEDULACION 

No. GONOBIGAD-P 
APELLIDOS Y NOMBRES 

2, SANCHEZ ZAMBRANO ¿a 547 
4H > TRINIDAD DEL PILAR Eo 

LUGAR DE NACIMIENTO vi - e 

GUAYAS 77, E = 
SALITRE * . cd 

CANDILEJOS - AS 
FECHA DE NACIMIENTO 1945-10-12 S, 
NACIOMALIDADO ECUATORIANA 

520 y se 
E: A Y] Se ESTADO CIVIL SOLTERO a de A dy dy 

FIRMA DEL CÉDULADO 

026 - 135 0900818497 
EA 

ARZcn 
. 

HEZ ZAMBRANO TRINIDAD DEL. PLAR | * 5 . 

sanen APELLIDOS Y NOMBRES 
a 

Proein EMCUNSCRIPTION. 3 

GUAYAQUIL 
CANTOH ZONA 

SUCRE 
PARRODUÍA 

| UNA 

  

    INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SANCHEZ FRANCISCO 

APEULICOS Y MOMBRES DE LA MADIE 
ZAMBRANO FRANCISCA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
¡AYAQUIL . 

2007-07-16 : Ma p 
EE ps EXPIRACIÓN” 

-0Y-. A El E 
COXP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ne ECT OR Eo 

IDECUNOIDOBT6497<<<<<<<<<<e <<< 

451072 F190716ECU<<<<<<<<<<< <<< 

SAÑCHEZ<ZAMBRANO<<TRINIDAD<DEL 
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CAPITAL SUSCRITO: USD 800,00 dividido en 801 

Aumento DE CAPITAL en USD 908.567,00 divi 

CERTIFICADO 

0)
 

ERTIFICADO DE SUSCRIPCION NO. 2 VALOR D 

En la junta general extraordinaria de accionista 

registro civil de DURAN, se aprobó el capíl 

ppita] suscrito en USD 908,567, 00, con lo cual 

qa
 

Y   
pJunta General acordó que los accionistas pa 

ue los accionistas tienen a su favor con fa con 

l capital aportado, el valor a pagar sea 4 

EYEXPOSA S.A, en dólares de los Estados U 

uscriba las acciones a que tengan derecho. 

0
5
8
6
4
8
 

onste por el presente CERTIFICADO que la s 

cciones ordinarias y nominativas por el valo 

elebrada el 31 de octubre del 2012 ante e 

La presente suscripción de acciones se la had 

pertinente AVISO para que los accionistas ej 

publicó en la edición del diaria EXPRESO del d' 

ACCIONES, lo firman el representante legal 

Sánchez Zambrano, el 23 de mayo del 2017. 

   

    

    
Trinidad Sánchez Zambrano 
€.l. 0900816497   

DE PREFERENCIA 

/ 

REVEMPOSA S.A. REVES DE EXPORTACION : 

Dra. Eliza eth Mero de Nóric2 

7 PRESIDENTE       

   
    

q, 
SNA 0 

SA GUAY 
A 

EL CERTIFICADO USD 217.761,00;ACCIONES 217.751 

s celebrada en DURAN, el 06 de maizo del 2017, en 

oficina de Reyexposa S.A. ubicada en la cooperativa 12 de noviembre, manzana N solar 9, frente 

tal autorizado en USD 1.818.734,00 y aumentar el 

el capital suscrito es de USD 909.367,00. 

ra el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

n el aumento de capital de REYEXPOSA S.A. por ser dicho aumento por cormpensación de créditos 

hpañía, cuando existe diferencia entre las acciones y 

| contado, con cheque certificado a nombre de 

nidos de América, en la fecha que cada accionista 

ra. Trinidad Sánchez Zambrano ha suscrito 217.761; 

de USD 217.761,00 que lo paga por compensación 

lo créditos que la sra. Trinidad Sánchez mantiene en su favor con la compañía REYEXPOSA S.f. 

El presente certificado es un título de valor negociable, 

a compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION, se constituyó mediante escritura pública 

notario del cantón Guayaquil Dr. Humberto Moya 

Flores, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán el 15 de junio del 2013. 

le dentro de los treinta días de haberse publicado el 

rzan su derecho de preferencia, el mismo que se lo 

a 13 de mayo del 2017. 

Para constancia se emite el presente CERTIFICADO DE PREFERENCIA DE SUSCRIPCION DE 

de la compañía REVEXPOSA S.A. y la sra. Trinidad 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿EE enincación y Cotalación 
et E a Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedulación 

t 

    

   

AEICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704332210 

ombres del ciudadano: NORITZ ROMERO JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar.de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PIÑAS/PIÑAS 

| Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1955 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MERO SANCHEZ ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1993 

Nombres del padre: NORITZ JOSE ANTONIO 

mor Morante yolelrinbres de la madre: ROMERO CELINA 
se A Moran NO 

Ab. do O SEXAGÉSIMO coña de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2018 

ALTULAR DEL CANTÓN 
GUA 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor; OMAR ALEJANDRO LARA MORA - GUAY AS-GUAY AQUIL-NT 68 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 178-030-17292 Digitally signed by JORGE 

A. CELA A A y Reason: Firma Eleútrónica 
A . PERA Location: e 

Vigencia 1 mas o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o húmero de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

ing. y Troya Fuertes DO LP DO ng. Jorge Troya Fuert 

Venfique Ja información ingresando el número de certificado en; https: /fvirtual.registrocívil.gob.ec 

Signature” E 

            

  

  

  

            

  

    

    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente



    
        

        
  

                            

REYEXPOSA S.A, REYES DE EXPORTACION 

       

     
PITAL SUSCRITO: USD 800,00 dividido en B0Ojacclones de USD 1,00 cada una. E A. 

MENTO DE CAPITAL en USD 908.567,00 q en 908.567 acciones de USD og 
S 

2: 
DE 
L 

A
 

=
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h
 

CERTIFICADO DE PREFERENCIA    
    

ERTIFICADO DE SUSCRIPCION NO. 1 VALOR DEL CERTIFICADO USD 635,420,00;AC: 

O
 

0 la junta general extraordinaria de accionistas celebrada en DURAN, el 06 de marzo del 2017, en 

oficina de reyexposa S.A. ubicada en la cooperativa 12 de noviembre, manzana N solar 9, frente 

registro civil do DURAN, se aprobó. el capital butorzado en USD 1.218.734,00 y aumentar el 

apital suscrito en USD 908.567, 00, con lo cual el capital suscrito es de USD 909.367,00. 

    
a Junta General acordó que los accionistas pafa el ejercicio del derecho de suscripción preferente 

n el aumento de capital de REYEXPOSA S.A. pbr ser dicho aumento por compensación de créditos 

ue los accionistas tienen a sti favor can la compañía, cuando existe diferencia entre las acciones y 

| capital aportado, el valor a pagar sea al contado, con cheque certificado a nombre de- 

EYEXPOSA S.A., en dólares de los Estados Saltos de América, en la fecha que cada accionista 

uscriba las acciones a que tengan derecho. A
I
N
 

O
 

M
O
 

acciones ordinarias y nominativas por el valorde USD 635,420,00 que lo paga por compensación 

Conste por el presente CERTIFICADO que el a. José Antonio Noritz Romero ha suscrito 635,420 

de créditos que el Dr. José Noritz mantiene er) su favor con la compañía REYEXPOSA S.A, 

El presente certificado es un título de valor negociable.   
La compañía REYEXPOSA S.A. REYES DE OI se constituyó mediante escritura pública 

¡celebrada el 31 de octubre del 2012 ante el notario del cantón Guayaquil Dr. Humberto Moya 

Flores, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán el 13 de junio del 2013. 
  
La presente suscripción de acciones se la hace dentro de los treinta dias de haberse publicado el 

pertinente AVISO para que los accionistas ejerzan su derecho de preferencia, el mismo que se lo 

publicó en la edición del diario EXPRESO del día 13 de mayo del 2017. 

Para constancia se emite el presente CERTIFICADO DE PREFERENCIA DE SUSCRIPCION DE 

ACCIONES, fo firman el representante legal de fa compañía REYEXPOSA S.A. y el Dr. José Antonio 

Noritz Romero, el 23 de Mayo.del 2017. 

REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACION 

  

Dra, Elizabeth Mero de Noritz 

ÁRESIDENTE y AO: 
Dr. ¿osp A, Norltz Romero    

  

ini La
ia 

A 
Al orante VOL

 
0 

160 a 
E 

A 00 
ExXAOÉ; 

160 pS
 O 

AR EL CAN 
ÓN GUN 

70          



  

 
 

    

EMORENA 
R
U
I
N
 
ON 
a
 
r
a
n
 

    
  

 
 
 
 

qelencia 
» DLTAYA 

  

239 

Es 

Ny    

,, 

Se 

a 
o)   

R
O
Y
O
 

Ta 
E
R
A
S
 

“TO 
VEIDDAES 

24 e 

¿106 
ep 

oñala 
ep 

el 
vana 

=> 
; 

“oyosiap 
BSuo, 

enh 
e 
ESuOppcE 

Sa 
$ 
A
 

S+ 
' 

       
 
 

    

3ORnS 
EISJUO;003 

epzo 
eno 

3Y074 
E 

43 
"y" 

Ye O
A
 

3 esquuon 
E opeoyuoo 

enbeyo 
oo 

opezuno 
e 

Eoueuiy 
N 

3 
Soptun] 

sopunez 
80] 

ep 
seltjgp 

US 
prezpeal 

es 
¡mido 

Y 

me 
pp 

aSsd 
E 

(2 
1.08 

[ep 
OZ42uU4 

o
 

913 
Ep 

¡so 

PUnOn 
E] ep 

Els 
E 

el 
La 

202 

¿99'903 
GSM) 

001/00 
ESUZU 

eZ 
pS 

€ 
y 

“e, rs 

     

                    
              

       

   

ap 
ecpju(] 

sopojsy 
se 

 
         

 
 

  
 
 

 
 

 
 

) 
y 

z 
a 

SARJOn 
DI5S 

Á EJUOsOS 
SOYUE 

serlo 
par 

O
D
O
 
GOJSioDAdu 

| 
1 

(
3
0
5
 

e
i
e
c
u
o
o
 

e 
ep 

oyoens 
EE 

dee 
29 

p
J
U
a
n
e
 

|S 
uredi 

o] 
. 

1
3
 

Z
 
>
 

ep 
UQIos: 

guns 
sep] 

di 
S
E
 

É 

Láosns 
ep 

| 
3
3
 

e 
eno 

ssuojooa 
opaca 

|? 
>
 

2 
3
 

corales 
P 
S
O
U
O
O
D
E
 

ES] 
Y PODALIGO 

O
E
]
.
 

a
 

2
 

e. 

1
3
2
2
0
 

R
O
D
E
O
S
 

2u 
S
E
A
 
“TOVEC 

A
z
 
E
Q
A
R
O
 

ñ 
Ss 

a
 
E
 

C
A
M
E
 

c
a
l
 

A
O
U
D
A
A
S
A
S
 

=
u
Z
 

EG 
O
R
T
A
 REO 

E
d
 
I
O
N
 

TE 
Yaud 

D
I
N
 

á
 
3
 

a
a
 2 

 
 

 
 

A 
A
 

A 
R
S
 

A
 
A
 

a 

o: 
BR 

C
A
S
 

ELoE 
on 

p
r
a
 

               
 
 

 
 

 
 

¿ 
E
T
 

SONCIUSO DA did, 
AOL 

O
U
 

s
e
u
a
 

pass 
27 

, 
z 

       

     

 
 

V
t
a
 

Y 
AE 

A
S
 
Alai 

ra 
iS 
 
 

y 

  

       

  

        
 
 

 
 

  
E
A
 

A 

      

 
 
 
 

         

 
 

     
 



  

    

   

    

    
   

    

     

   

      

     

    
                                                                            

    

E 

Correo - foseroritzGhotraeil.com 

RA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 

       Qt ya, SR 
A AS 
"on 1 De AS 

ez19450 hotmail.com <trinisanchez19450 hotmail.com»; jose noritz <josenoritzGhotmalGS,=27 otmaiLes ' 

mail.es>; mariu_calle74G hotmail.com <mariu_calle740 hotmail.com>:; 

mayo del 2017 

itz Romero, sra. Trinidad Sánchez Zambrano, ab. Héctor Gómez Moreira y sr. Aloerto Ochoa 

s consiguientes, adjunto sírvase encontrar, el aviso de prensa publicado en diario Expreso del 

e mayo del 2017. 

th Mero de Noriiz 

te cía. Reyexposa S.A.     
AVISO PARA EL. EJERCICIO DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE EN El. AUMENTO DE 
CAPITAL, DE REYEXPOSA S.A. REYES DE EXPORTACIÓN 

conyloca a los accionistas a ejercer, a prorrata de las participaciones sociales o acciones que 
ere el derecho de suscripción preferente, únicamente dentro de los treinta días siguientes a fa 

publicación de esie aviso para [el aumento de capital suscrito de la compañía en 
tos ocho mil quinientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 00/100 
8.567,00) acordado en ta junta general extraordinaria de fa compañía celebrada el 6 de 

el 2017. El pago del aumento de capital se realizará en dólares de tos Estados Unidos de 

ga derecho. | 

abeth Mero de Noritz 

Presidente 

1H 

 



    

    
      

      
          
        

misma que se encuentra firmada por Orlando Juvilez Vera, 

Abogado Profesional con 

dos cero uno tres - tres$, del Foro de 

Guayas. Quedan agregad 

documentación habilitante 

otorgamiento de la prese 

matricula número cero nueve- 

Abogados del 

5s a la presente escritura la 

de Ley. Para la celebración y 

ite escritura se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue, por 

mí, el Notario, a la compat 

aceptación de su contenido y 

se incorpora al protocolo de 

   AAA e ds 
E A IRA A 

DRA. ELIZABETH MERÓ SÁNO 
e 

. E 
AB. JOSÉ ANDRÉS 

NOTARIO. SEACESIN 

ES FIEL COPIA DE SU 

REGISTRO PUBLICO A 

CONFIERO CERTIFICADO 

QUE RUBRICO, FIRMO 

GUAYAQUIL, EN LA MISMA 

0 “Y 

eciente, aquella se ratifica en la 

firma conmigo en unidad de acto; 

esta Notaría la presente escritura,   
   

HEZ 

O OCTAYO DEL CANTÓN 

DRIGINAL QUE REPOSA EN EL 

MI CARGO, EN FE DE ELLO 

ESTE SEGUNDO, TESTIMONIO, 

Y SELLO EN LA CIUDAD DE 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

     


